
412-137 4% 

LAGUI S.A. 
Km. 11 Y Vía a Daule junto a AGA 

Telf: 2103 135 - 2103-001 — Fax: 2103048 
Guayaquil - Ecuador 

Guayaquil, 16 Diciembre de 2013 

Señor 

FRANCISCO JARRIN RIVADENEIRA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo en informar a usted, que la Junta General de Accionistas de la Compañía 
LAGUI S.A, en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de Reelegirlo a usted 
PRESIDENTE de la Compañía por el lapso de CINCO AÑOS que fija el Estatuto 
Social. Por lo tanto usted tendrá individualmente la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía. 

LAGUI S.A. se constituyo el 18 de Marzo del 2003 en la ciudad de Guayaquil ante el 
Notario Trigésimo del cantón Dr. Piero Aycart Vincenzini, y se inscribió en el registro 
Mercantil de Guayaquil, el día 23 de Mayo del 2003. 

Particular que informo a Usted para los fines de Ley. 

Atentamente, 

22d) 17 
ING. CARLOS X. VALLARINO MONGE 
Gerente General 

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE DE LAGUI S.A. PARA EL CUAL HE 
SIDO DESIGNADO, CONFORME AL NOMBRAMIENTO QUE ANTECEDE. DEJO 
CONSTANCIA QUE SOY DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, CON CEDULA 
$ 091130295-8 

  
LOS DATOS DE ESTA 

y INSCRIPCIÓN CONSTAN 
EN HOJA DE SEGURIDAL 

ADJUNTA, '   
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: ¿Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:57.665 
FECHA DE REPERTORIO:19/dic/2013 
HORA DE REPERTORIO:08:12 

         
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 
í 

11.- Con fecha diecinueve de Diciembre del dos mil trecé queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía LAGUJ S.A., a N 

favor de FRANCISCO JARRIN RIVADENEIRA, de fojas 12.822 a 

12.824, Registro de Nombramientos número 4,158. 

ORDEN: 57665 ' / 
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' ' AP. Nuria Butiñá M, . 

IE REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL(E) 

: Guayaquil, 23 de diciembre de 2013 , / 

REVISADO o / NX ” , 

! , 

La responsabilidad sobre la veracidad y hutenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la p el, 

declarante cuando esta o este provee todá la información, al tenar de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema - 

/ Nacional de Registro de Datos Públicos. 

 



DOCUMENTACION Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

05 AGO 2014 
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